
 

 

TRANSPORTE DE PERSONAS USUARIAS DEL DOMICILIO AL CENTRO DE DÍA EN EL CONTEXTO 
DE CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR LA COVID-19 

 

Previo al inicio de cualquier actividad en el centro se ha de proceder a la limpieza y desinfección 
de las instalaciones. 

Se deberá planificar el desplazamiento al centro de las personas usuarias. 

Para utilizar el servicio de transporte del centro se deberán organizar las rutas de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2 de la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan 
instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte y se fijan 
requisitos para garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan para la transición 
hacia la nueva normalidad o cualquier otra disposición que se desarrolle al respecto. 

Las personas familiares que traigan al centro a sus mayores no podrán entrar en las instalaciones 
y será el personal el encargado de facilitar su entrada al centro. 

La persona usuaria acudirá al transporte colectivo provisto de mascarilla. Se le higienizarán 
las manos antes de subir al vehículo de transporte y se le realizará control de temperatura. No 
se permitirá el acceso al vehículo a las personas usuarias si la temperatura alcanza o supera 
37.5º C. 

Se efectuará un proceso de desinfección, tras cada ruta, de las superficies de contacto del 
vehículo. 

Al entrar la persona usuaria en las dependencias del centro se desinfectará la suela de los 
zapatos, ruedas de carros y otras ortopédicas, se lavarán las manos con gel hidroalcohólico que 
se pondrá a su disposición. Si a la persona usuaria no se le ha tomado previamente la 
temperatura se le tomará a la entrada del centro. 

 

 

 


